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�CUSE 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 4rl7><"rrA;.,� ,a;;;-;:;;:, 1� r.:�;.;;��Ltt--;:iN VÍA PÚBLICA 

RECIBID 
COORDINACIÓN DE OPE 

PARQUES Y JARDINE 

Recepción: Uo1 \C. ' 
Día�:,0 /C"S fao 
Hora: % ',ex::, 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Con titució� · iQ.� Ci dad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública ·,· ., · , la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est u tura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

! l. En fecha 29 de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

11. Con fecha 29 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certfi acto por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará1t r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrlb , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confo dad con la 
siguiente descripción: 

mbio Climático, y 
Administrativo con 

idita la valoración de 

jginalj6 
CIUDAD 1 ' !OVADORA Y DE . 

n.rn 11r.c- 1 ;.ntl!..,..,..nr. rl\C:I\ 

1 '"""' ,do ,,1 dorn" ol,o 

Dictamen 850 
Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alr�!rfo1 Álv::.rn OhrPnñn r. P íl11:iíl r.i11f'l;:ui rlP MF-�ir:n 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud de C. Rosa Duran Rivas ingresada ante este Órgano Políti 
fecha 29 de abril de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 850, dondes 
4 árboles ubicados en 
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SOLICITANTE: Ros uran Rivas 
F5CHA: 2$/A 112022: i-====�-+ DIRJ;CCION: 

1 j !'OLIO: 
I HORA:· 

Tu Allai:!a entu Colonia 
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Calle Canario esq. Calle 10, col I la Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E 501) 

Di t a rn e n 850 Páginc12j6 
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DERECHOS/ NUESTRA CASA 
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SOLICITANTE: Rosa uran Riv.as 
FECHA: 29/Ab 022 
DIRECCJON: 

DICTAMENÍTÉC-NICO DE ARBOLADO 
j FOLIO; TLf Aliada on tu Colonia 
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de lo untes menciona.do. , 
' ité de atuétoó con �i loaJ sapor y entender 

LEY AMBIENTAL DE PRO, ECCIÓN LA T!ERRA EN EL:DJSTR!TO FE'DERAL; ARTÍCULO 118 FRAC N � 11, U!, N. 
NORMA AMBIENTAL PA EL DiSTRJTO FED'ERAL NADF-OOt-RNAT-2015_, numerales, 7, 7,4, 7,4,1, A,1,1 Y demás apltcabie.s para 1::.i:-ejecuci6: 
El p.resente dictamen =se e 

tos Zafra 
Urbano de Acuerda. 

el Dlstrilo 
AT-20.15 

i�r, 20 l\ 
\ 

REVIS 

---- • Bici. Doroteo $ 
Dic!aminador de Arbola 

a ,la Norma Ambienta 
Fecferal NADF-001 

· No'. De Acred1 

Calle Canario esq. Calle 10. colonia Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obreoón C.P. 01150. Ciudad de ME!xic.n 

Dictamen 850 gina3[6 
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Clirr11nadu pi durTHLlliU 

Arbol 2 

· HORA: 1.Z:50 
1 FOLIO: l\< Aliada en tu CoJonJa 
,ÉCN!CO DE ARBOLADO DICTAMEN 

'FECHA: 29. \b il/2022 
.SOLLCli1"NTE:· : Ro a urare Rivas 
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E I presente documento se encuentra en su version publica y fue testado de cennrmrdao con el Acuerdo del Comite de Transparencia por el que se 
dasñca como acceso restringido en la modalidad de conñdencial la lntormedon publica que contiene datos personales yse autonza la creecion de 
versiones publicas con base en el :.Catalogo de Doaimentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldía de Alvaro Obreqon' 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 

ATEN T 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

� 

i
\,i 

l{lcnrrio fÍi\ "022 Flores 
:,!� ¡_�I\Afdf MAJ@:! 
�'IJ,;.' ... - .. � ......... , .. �,-�, ..... 

l. Se dictaminó p ocedente el derribo de 4 (cuatro) árboles de las siguientes especies: (1) 
YUCA/Yuca e e, hantipes, (1) CIRUE40{Prunus domestica, (1) FRESNO/Fraxinus uhdei v 
(1) EUCALIP O Euca/yptus csmetauiensts; que se yerguen en 

de esta Alcaldia Alvaro Obregón, por lo 
que las accio a ejecutar quedan f u¡·etas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de r lección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para 
el Distrito F d ral NADF-001-RNAT 2015, para garantizar el estricto cumplimiento de 
requisitos y e p cificaciones técnicas , u� deberán aplicarse en la realización de actividades 
de poda, derri o trasplante y restitució,1, ie árboles, previo a la ejecución de los trabajos, 

11. Derivado de I nterior y con fundame�tó en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej c tivo y de la Adrnlnlstración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fractión XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a c los 6 fracción IV, 1 O t(acción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di tito Federal, Norma Am¡bi�ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en irtud del Acuerdo p9r ¡el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, 1 Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Co vación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu li ado por la Alcaldía Ál�arp Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cu ad de México, esta Di¡e?ción General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: I 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la Coordinapi¿n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldia de 
acuerdo con su progr Jación el derribo de 4 (cuatro) árboles de las siguientes especies: (1) YUCA/Yuca 
e/ephantipes, (1) C/RUELO/Prunus �dmestica, (1) FRESNO/Fraxinus uhdei y (1) 
EUCALIPTO/Euca/y t s camaldulensis; qut s� yerguen en 

Alcaldía flvaro Obregon, 
SEGUNDO. - Los t a ajos deberán 

realizats1 con personal acreditado por la Secretaria del Medio 
Ambiente de las Ciu a de México que cue�te¡, con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par I Distrito Federal NA□F1oo1-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de s guridad que para el c so resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co nicación, etc.). l 
TERCERO. - Queda jo su responsabilida, 1 retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, co tbrme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti r en el Distrito Federal. 1 

CUARTO.- Se le ape be que cualquier pod], berribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr t cción a la Tierra en 

je1I 
Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

ocurso, dará lugar e r- otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contrf Jnción, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en e a _ lo 345 BIS del Có igo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma, 

srp 
' � 

Calle Canario esq. Calle 10, colma Tolteca 
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